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diligencias

INFORME SECRETARIAl. Villavicencio, 14 de julio de 2016. Al Despacho las presentes

informando que aparece petiCió~npendiente po~. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH VAREZ
Se

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de julio de dos mil dieciséis (2.016)

Se reconoce personería al abogado PABLO ANTONIO PARADA RUIZ para que

actúe como apoderado judicial de la señora ISABEL VARGAS SALAZAR, conforme al

poder otorga visible a folio 83.
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